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RESOLUCIÓN 
EXPEDIENTE TITULAR CAUCE MUNICIPIO 

CAUDAL 
l/seg. FECHA AUTORIDAD 

       

A/39/68-7504 
A/39/68-7505 
A/39/68-7587 
A/39/75-5478 

Juan Manuel López Oria y José Pérez Bustamante 
Cdad. Usuarios de la Calcera de Cos-Mazcuerras-
Villanueva de la Peña 

Río Saja Mazcuerras 916 19/04/1983 
28/06/2007 

D.G.O.H. 
C.H.N. 

Oviedo, 28 de mayo de 2008.–El comisario de Aguas adjunto, Juan Miguel Llanos Lavigne.
08/7751

______ 7.3 ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS  ______

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Corrección de error al anuncio publicado en el BOC
número 112, de 10 de junio de 2008, de resolución dispo-
niendo la inscripción en el Registro y publicación del
Convenio Colectivo de la empresa José Evaristo Vidan
Meléndez.

Apreciado error en la firma de dicho anuncio, se pro-
cede a su corrección.

–Donde dice: «Santander, 5 de mayo de 2008.–La
secretaria judicial, María del Carmen Martínez Sanjurjo.»

–Debe decir: «Santander, 26 de mayo de 2008.–El
director general de Trabajo y Empleo, Tristán Martínez
Marquínez.»

Santander, 10 de junio de 2008.–El jefe de Servicio de
Mantenimiento y Artes Gráficas, Roberto Cuervas-Mons y
Mons.
08/8103

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Dirección General de Vivienda y Arquitectura

Citación para notificación de actuaciones administrativas

Habiéndose intentando notificar al interesado o su
representante, a través del Servicio de Correos, y no
habiendo sido posible realizar tal notificación por causas
no imputables a esta Administración, por el presente
anuncio y en virtud a lo establecido en los artículos 59.4,
5 y 61 de la Ley 30(1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se cita a don
Valentín Menéndez Costales, con último domicilio cono-
cido en calle Ballestas, número 7, 3º C- 39691- Guarnizo
(El Astillero), para que comparezca en el Servicio de
Promoción de Vivienda de la Dirección General de
Vivienda y Arquitectura, sito en la Travesía de Cuevas,
número 4, bajo. Santander, en días laborables de 9:00 a
14:00 horas, en el plazo de diez días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, entendiéndose producida la notificación a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del citado plazo, a fin de que le sea notificado el requeri-
miento de fecha 6 de mayo de 2008, de documentación y
subsanación de errores, para tramitar el visado de con-
trato de arrendamiento de vivienda de protección pública
en Guarnizo (El Astillero) expediente 39-1-141/2004-27.

Santander, 27 de mayo de 2008.–El director general de
Vivienda y Arquitectura, Francisco Javier Gómez Blanco.
08/7776

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Dirección General de Vivienda y Arquitectura

Citación para notificación de actuaciones administrativas

Habiéndose intentando notificar al interesado o su repre-
sentante, a través del Servicio de Correos, y no habiendo
sido posible realizar tal notificación por causas no imputa-
bles a esta Administración, por el presente anuncio y en vir-
tud a lo establecido en los artículos 59.4, 5 y 61 de la Ley
30(1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se cita a doña Marta Bárcena
Mateo, con último domicilio conocido en la calle Gutiérrez
Solana, número 31, piso 2º A, Maliaño, para que compa-
rezca en el Servicio de Promoción de Vivienda de la
Dirección General de Vivienda y Arquitectura, sito en la
calle Travesía de Cuevas, número 4, bajo, Santander, en
días laborables de 9:00 a 14:00 horas, en el plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio, entendiéndose producida la
notificación a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del citado plazo,a fin de que le
sea notificado el requerimiento de fecha 3 de abril de 2008,
de documentación y subsanación de errores, para tramitar
el visado de contrato de arrendamiento de vivienda de pro-
tección pública en Maliaño, expediente 39-1-0037/2000.

Santander, 29 de mayo de 2008.–El director general de
Vivienda y Arquitectura, Francisco Javier Gómez Blanco.
08/7777

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Información pública de solicitud de licencia para la insta-
lación de garaje comunitario, en Zurita.

Por «Proar XXI», se ha solicitado licencia para la insta-
lación de garaje comunitario, en la localidad de Zurita,
parcelas 99-00-008 y 99-00-010 (parcelas agrupadas).

En cumplimiento de la Ley 17/2006, de 11 de diciem-
bre, de Control Ambiental Integrado de Cantabria, y artí-
culo 30, número 2, apartado a) del Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas
de 30 de noviembre de 1961, de aplicación supletoria en
tanto no se proceda al desarrollo reglamentario de la Ley,
se abre un período de información pública por el término
de diez días hábiles para que, quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad que se pretende
establecer, puedan hacer las observaciones que estimen
pertinentes.

Piélagos, 29 de mayo de 2008.–El alcalde, don Jesús
Ángel Pacheco Bárcena.
08/7939

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Información pública de solicitud de licencia para la insta-
lación de garaje comunitario, en Parbayón.

Por «Soluciones Casatodos, S.L.», se ha solicitado
licencia para la instalación de garaje comunitario, en la


